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PARA: Tlga. Rita Irene Tunay Shiguango
Prefecta de Napo 

ASUNTO: Observaciones referente al proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN DE
PARADERO DE DESCANSO DENTRO DEL CANTÓN ARCHIDONA" 

 
En respuesta al ingreso de documento Nro.  GADPN-DSG-2022-4421-E, presentado  por
el Ingeniero Telmo Andrés Bonilla Abril – Alcalde del GAD. MUNICIPAL DE
ARCHIDONA, a través del cual  remitió el proyecto de manera digital (CD),
 CONSTRUCCION DE PARADERO DE DESCANSO DENTRO DEL CANTÓN
ARCHIDONA,   adjunto  me permito remitir el memorando Nro. 0139-2023-UGV,
suscrito por la  Ing. Cecilia Brigith Escobar Guzmán - ANALISTA 2,  mediante el cual
manifiesta que una vez revisado el expediente  procede a remitir las siguientes 
observaciones: 
  

Proceder a actualizar el índice de mano de obra emitido por la Contraloría General
del Estado para el año 2023. 
Falta adjuntar la documentación referente a la legalización del predio, trámite
administrativo entre el Ministerio de Educación y GAD Municipal de Archidona. 
Revisar el perfil del proyecto, ítem 6. Alcance del proyecto, en cuanto a la
metodología administrativa menciona los parámetros establecidos como contraparte
del Ministerio de Educación, no hace referencia a los compromisos a establecerse
por parte del GAD Municipal de Archidona para la suscripción del convenio con el
GAD Provincial de Napo, a su vez el enfoque del proyecto se debe encaminar a la
misión de la Dirección de Obras Públicas la cual es "Gestionar la vialidad y la obra

pública provincial, a través de la ejecución de proyectos de vialidad rural e

infraestructura para el desarrollo en base a las competencias y en coordinación con

los gobiernos locales, para contribuir al desarrollo integral y mejorar la calidad de

vida d los habitantes de la provincia". 
Revisar ítem 6. Conforme a la Imagen 1.- Ilustración del mapeo ubicación del
proyecto, menciona la construcción de cerramiento mirador, baterías sanitarias
independientes construcción, adecentamiento de fachada, portón de acceso,
parqueaderos provisionales, cerramiento lindero, en donde cada actividad cuenta con
su respectivo presupuesto, sin embargo, no estipulan su forma de ejecución o la
entidad encargada de dichos trabajos. 
La Memoria Técnica adjunta hace referencia al proyecto denominado Construcción
del Mirador Turístico en la Unidad Educativa Archidona. 
En cuanto al ítem 3.2 Galería Fotográfica de las áreas verdes donde se construirá el
Paradero de Descanso del Cantón Archidona, consta una Estructura Metálica la cual
está dentro de la implantación del proyecto a ejecutarse, sin embargo, en el perfil del
proyecto no mencionan su utilidad y/o estado actual de la estructura existente, por lo
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que se recomienda previo a su revisión y verificación por un técnico a fin, se
mencione la actividad a realizar.

Por lo expuesto anteriormente, agradeceré a usted de la manera más comedida se digne
gestionar ante el GAD Municipal de Archidona, para que proceda a remitir el proyecto
conforme a las observaciones planteadas, con la finalidad de continuar con el trámite
correspondiente, y en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución Administrativa
102-2021 GADPN “INSTRUCTIVO PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE
SUSCRIPCIÓN, SEGUIMIENTO, REGISTRO, EJECUCIÓN Y FINIQUITO DE LOS
CONVENIOS EN LOS QUE COMPAREZCA EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO”. 
. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Marco Vinicio Lozano Loza
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS  

Referencias: 
- 0139-2023-UGV 

Anexos: 
- 03.2 Informe técnico 003 Informe Técnico_Descripción Proyecto general-signed.pdf
- certificaciÓn_ambiental.rar
- certificado_de_gravamen.rar
- DOCUMENTOS HABILITANTES ALCALDE.rar
- Escritura U.E. Archidona_Predio 3-2-7-4 (18418m2)_compressed.rar
- Especificaciones Técnicas.rar
- estudio_de_suelos.rar
- LAMINAS.rar
- LEGALIDAD PREDIO.rar
- modelado_y_memoria_tÉcnica_estructural.rar
- perfil.rar
- planos_estructurales.rar
- Presupuesto Paradero Archidona 2022.rar
- 4421-E.pdf
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